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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 

URBAN-ECUA CIA. LTDA. 
CEDENTE: 

HEIDI CECILIA VERDEZOTO CALVACHE Y OTRO 

CESIONARIO: 

  

MAYRA JEANNETH VERDEZOTO CALVACHE Y OTRA 

CUANTÍA: USD $199,00 

DI 3 COPIAS 
mu Ac 

A ESCRITURA NÚMERO: P00791 

EnJá ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

-cuador, hoy día lunes diecisiete (17) de febrero de dos mil veinte, ante 

mi, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL. 
CANTÓN QUITO; comparecen ala celebración de la presente escritura 
pública poruna parto en calidad de CEDENTE, el señor MARTÍN DIEGO 
PALLARES SEVILLA, en calidad de apoderado especial de la señora 
HEIDI CECILIA VERDEZOTO CALVACHE Y DE SU ESPOSO EL. 

SEÑOR JOSÉ ALEJANDRO CUEVA ARMIJOS, tal como consta del 
documento que se agrega como habilitante; y, por otra parte en calidad 

de CESIONARIO, la señorita MARÍA MONSERRAT VIVERO TOBAR en 

calidad de apoderada especial de la señora MAYRA JEANNETH 

VERDEZOTO CALVACHE Y DE SU ESPOSO EL SEÑOR JAN 
ARNOLDUS WILLEM DIJS, tal como consta del documento que se 

 



agrega como habitante, por ultimo la comparece la Compañía URBAN- 
ECUA CÍA, LTDA, debidamente representada por su Gerente General 

como tal Representante Legal de la compañía, el señor Tirado 
'Calvache Felix Giobanni. Los comparecientes son mayores de edad, 
domiciliados en esta crudad de Quito, tanto los apoderados del cedente 
y cesionario con domicho en la Av 12 de Octubre N26-48 y Lincoln, con 
"número telefónico tres ocho uno cero nueve cinco cero (3810950) y con 

mpalaresGlerrere.com y muveroGerrere.com 
respectivamente. Todos los comparecientes son legalmente capaces 

correo electrór 

  

para contratar y obligarse en la calidad en la que comparecen, mediante 
los documentos que se adjuntan, a quienes de conocer doy fe en virtud 
de haberme exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

se agregan. Bien instruidos por mí, ol Notario, en el objeto y resultados 
de esta escritura que a celebrarta proceden libre y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente "SEÑOR 
NOTARIO: En el protocolo de escrituras a su cargo, sírvase incorporar 

una escritura de cesión de participaciones de la compañía URBAN- 

ECUA CIA. LTDA, de conformidad con las estipulaciones que a 
continuación — se — detallan: PRIMERA: — COMPARECIENTES.- 

  

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública por una 

parte, el señor Martín Diego Pallares Sevila, en calidad de apoderado 
especial dela señora Heidi Cecilia Verdezoto Calvache y de su esposo 

el señor José Alejandro Cueva Armjos, en calidad de CEDENTES, Y, 
por otra parte, la señorita María Monserrat Vivero Tobar en calidad de 
apoderada espocial de la señora Mayra Jeanneth Verdezoto Calvache y 
de su esposo el señor Jan Amoldus Wilem Dis, en calidad de 
CESIONARIOS. Además, comparece la compañía URBAN-ECUA CIA. 

LTDA, debidamente representada por su Gerente General y como tal 

 



  

celebración dela presente escritura pública de cesión de participaciones, 
de conformidad con los términos que constan a continuación 

y uno (31) de     
   del Cantón Qy 

  

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) La compañía URBAN-ECUA 
CIA, LTDA, se constituyó mediante escritura pública otorgada el treinta 

de dos mil diecinueve (2019) ante la Notaría Primera 
to e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

diecinueve Á9) de juro de dos mil diecinueve (2019). DOS) La Junta 
General Extraordinaria de Socios celebrada el día once (11) de febrero 
de 

  

ÍS mil vente, aprobó unánimemente las siguientes cesiones de 
participaciones. (1) la cesión de ciento noventa y nueve (199) 

participaciones de propiedad de la CEDENTE la señora Hexdi Cecilia 
Verdezoto Calvache, a favor de la señora Mayra Jeanneth Verdezoto 

Calvache, de conformidad con los términos que constan a continuación 
TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- UNO) La señora Heidi 
Ceclla Verdezoto Calvache en su calidad de CEDENTE, declara que 

cede y traspasa a fífulo oneroso a perpelurdad y sin reservas, ciento 
noventa y nueve (199) participaciones que mantiene en la Compañía 
URBAN-ECUA CIA. LTDA, a favor de la señora Mayra Jeanneth 

Vardezoto Calvache, de un valor nominal de un dólar cada una De esta 
manera, el capitel de la compañía estará estructurado de la manera 
detallada a continuación después de las cesiones de partioipaciones:=-. 
  

  

  Calvache       

dea A 
s %o 

Heidi Cecilia Verdezato | usg20p00 200 50% 

  
 



  

ride Uss200.0 200 50% 
Totat 5400.00 400 100% 

DOS) La indicada cesión comprende a la totalidad de los derechos de la 

  

          

CEDENTE sobre las partcipaciones cedidas, es decir involucran los 
derechos que pueden corresponder a su participación por reservas, 

revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, en la 
misma proporción de tal manera que al ceder las participaciones, lo 
hacen con todos los derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse 
hinguno de ellos para sí, en la misma proporción que representan las 

participaciones que se ceden en el capital social de la compañia. La 
CESIONARIA deja expresa constancia de que acepta la cesión de 

partcipaciones en la forma descrita. CUARTA: PRECIO, FORMA DE 
PAGO Y CONSENTIMIENTO - La cuantía de la presente cesión es de 
cuento noventa y nueve Dólares Americanos, que los cesionarios 
declaran haber cancelado en moneda de curso legal - Los otorgantes de 

la presente escritura comparecen con el objeto de dejar constancia de 
su consentimiento y aceptación de la transferencia de participaciones. 
Los certificados se emiirán de acuerdo con la Ley QUINTA: 
INSCRIPCIÓN. Antes de proceder inscribir el presente instrumento en 
el Registro Mercantil se sentará la razón correspondiente al margen de 
la escritura matriz de constitución de la Compañía URBAN-ECUA CIA. 

LTDA. Usted señor notario se servirá agregar las demás cláusulas de 
rigor, e mcorporar los documentos que se acompañan.” Hasta aquí la 
minuta, que junto con los habilitantes que se incorporan queda elevada 
aoscrtura pública, con todo el valor legal: y que el compareciente 

acepta entodas y cada una de sus partes, minuta que está fimada 
por la abogada Mareva Gabriela Orozco Ugalde, afilada al Foro de 
Abogados de Pichincha, bajo el número diecisiete guion dos mil 

 



EE a ono l MRÉNDO demos 

doce guion dos siete cinco (17-2012-275), Para la celebr    

  

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previ 
la Ley Notarial, y, leída que le fue a los comparecientes por miel Notano 

   
sen el protocolo de esta notaría DE TODO CUANTO DOY PE,= 

Md 2U— 
MARTÍN DIEGO PALLARES SEVILLA 
Cc, HO4g 4800 
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MARÍA MONSERRAT VIVERO TOBAR 
CO MORSA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA URBAN-ECUA CL. 

En la cudad de Quito, el día 11 de fetrero de 2020, a las 10100, en las oficinas de la 
compañía URBAN-ECUA CL (en adelante a"Compañía”) ubicadas en la cate Hidalgo 
e Pinto N41-13 y Charles Dans, se reúnen los socios de la compañía URBAN-ECUA 
CL (en adelante los “Socios” de acuerdo al siguiente dotallo, 
  

  

   
  

  

  

God Forma de Capital] Participaciones | Porcentaje 
representación | Susento US $ > 

VERDEZOTO CAVAGHE | Podrespociala | US$309 DO q 7% HEIDI CECILIA toser de ario 

VERDEZOTO CALVACHE Usa T va MAYRA JCANNETA 
Toa qa a E             
  

Por decisión de los socios, actúa como Presidante ad-hoc de la Junta el señor Martn 
Palares, y como Secretaría ad-hoc de la Junta la señora Vorónica Arroyo Merizade. 
Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, los 

cios resusiven consi en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios (en 
¿fia la "Junta"), renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al 

lo dispuesto por el arículo 238 de la Lay de Compañias vigente, para tratar 
Y Único punto de orden del día 

folver respecto de la Cosión de participaciones de la 

      

   

    

   

  

oc, luego de vericar la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
formalmente instalada la Junta General Extraordinaria y Universal 

y dispone que se conozca el orden del día acordado: 
4. Conocer y resolvor respecto de la Cosión de participaciones de la 

Compañía. 
Se pone a conocimiento de la Junta, la propuesta de la socia Holdl Cecila Verdezoto 

Calvache para ceder a tulo oneroso 199 participaciones que actualmente posee en el 
capital socia de la compañla URBAN-ECUA CL. a favor de la señora Mayra Jeanneth 
Verdezoto Calvache, 
Las participaciones son Iguales, acumulaticas e indivisiblos, de un valor nominal de un 
élar de los Estados Unidos de América cada una. La cesión de las participaciones será 
dela siguiente manora. 
  

  

      

Tedenie Cesionaro No. de Paricipaciones 
Fei Cocia Verdezolo — | Mayra Jeamnelh Verdezto e 

Catvache Calcio   
  

El Peinado de Junta pan en cosideación de os ocios elnowvo 
Se magacón de cptl de a Compañia na vez que s aya cnado y eg mecano tentrn



  

  

  

  

  

  

Socio Capial Susciñto US $ | Participaciones | Pore 
Hei Cela Vordezoio USE GO O 

Calvacho + 

Mayra Jeamnath USO SO 200 0% 
Verdezcto Calvache 

Total 500,00 00 100             

La Junta, con el consentimiento unánime del capital social de la Compañía, resuelve. 
aceptar la transferencia de las participaciones, y autoriza a la socia Heldi Cecil 
Verdezoto Calvache para que realice la transferencia de sus participaciones de la forma. 
antos señalada, Por lo que el Presidente acthoc informa a los presentes que se debo. 
proceder a votar inmediatamente. La Secretaria ad-hoc Informa a los comparecientes 
que los votos en bianco y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples 
que so compute en la votación y que al momento do votar, no se puede modificar la 
moción propuesta. 

Porlo expuesto y después de deliberar la Junta, la Secretaria ad-hoc llama a los Socios 
por orden alfabético, uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

Mayra Jeanneth Verdezoto Calvache AFAVOR 

¿Con el 100% de vatos a favor, con O número da votos an contra, con O número de votos. 
en blanco; y finalmente con O numero de abstancionos, la moción propuesta se 
considera APROBADA, yla Junta por unanimidad RESUELVE: 

14. — AUTORIZAR: La transferencia de las participaciones según el cuadro que 
antecede. 

1.2. APROBAR: El nuevo cuadro do integración de capital. 
133... AUTORIZAR: La actualización de los Libros Sociales y emisión de tulo. 
1.4... FACULTAR Y AUTORIZAR: Al Gerente General de la compañía y a las 

abogadas Monserrat Vivero y Mareva Orozco, para que inserban en el 
Registro Mercantil la escritura pública en la que se instrumente la presente 
cesión y se efectie la correspondiento notificación ala Superintendencia de: 
Compañias, Valores y Seguros. 

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente ad.1oo de la Junta 
concede un receso de veinto y cinco (25) minutos para la redacción del Acta, 

  

   

  

   

Rainsalada la sosón, se procede a a lectura del Act, la misma que os aprobada por 
nanirdad en te delo cual es suse por todos los presento, Siendo as 11H00 horas 
y ca sl y fp is cono 

  

    

ta,



Mata 
Heká Cecilia VrdezotoCatvache 

Socia 
Fepresentada por Man Pares Sova. Re 

MEE. dela Junta 
Marin Palares Sevila, 

   

  

NOTARIA PIUMERA DE QUITO, 
¡as APUCACION A LO DISPUESTO EN ELLSTERAL a) 
(SERE. BELART 18 DI LA LEY NOTAR 
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CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) 

  

UIRO DE ESCRITURAS PÚBICAS 
PODER ESPECIAL N" 1630 / 2019 

  

Tomo Ml Página 1630. 
Enla ciudad de MIAMI ESTADOS UNIDOS AMERICA, el1 de octubre de 2019, ante mi, MARIA VERONICA 
CHAVES VILLAFUERTE, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, compareco(n) MEDI CECIUA 

VERDEZOTO CALVACHE, de naconalidad ECUATORIANA, de estado cv Casada, Códula de cludadanía 
número 1711105468, quien comparece con pasaporte estadounidense No. 643787538 y JOSE 

ALEJANDRO CUEVA ARMUOS, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Códula de 
ludadanía número 1102819750, legalmente capazics) a quientes) de conocer doy fe y quientes) bre 

y voluntariamente, en uso de su leglimos derechos, confire(n) PODER ESPECIAL, ampllo y sulician 
val en derecho se requiere a favor de MARTIN PALLARES, de nacionalidad ECUATORIANA y Códul 
ciudadanía múmero 1710487800 y CARLA ELENA CHAPARRO GUERRERO, de nacionalidad 
ECUATORIANA y Cédula de ciudadanía número 1718018265, para que de conformidad con el aserto que 
me presenta y que se transcribe a continuación, realle los sigulentes encargos: "PRIMERA. - 
COMPARECIENTES. - Comparece la sofia HEID! CECILIA VERDEZOTO CALVACHE, de nacionalidad 

idense, con pasaporte No 478905237, mayor de edad, de estado civl casada con capitulaciones 
jale, y que para efectos del presente instrumento también podrá ser donominada como la 

Comparece también su cónyuge, el señor JOSÉ ALEJANDRO CUEVA ARMIJOS, de 
ecuatoriana, con número de códula 110281975-0, mayor de edad, El sofor Cueva Armjos 

      

   

      

   

  

fandante, por sus propios y personales derechos, confiere Poder Especial, amplo 
“derecho se requiere, a favor de las guientes personas: () el señor Martín Diego. 

s Sel, de nacionalidad ecuatoriana, casado, con domicio enla ciudad de Quito, portador dela 
hdula número uno siete uno cero cuatro ocho siete ocho cero cero (1710487800); () a señorita Carla 
Elena Chaparro Guerrero de nacionalidad ecuatoriana, sotera, con domicllo en la cludad de Quito, 
portadora de la cédula número uno siete uno ocho cero uno ocho dos seis ocho (1718018269); () la 
señorita María Monserrat Vivero Tobar de nacionalidad ecuztoriana, soltera, con domiclo en la cludad 
de Quito, portadora de la cédula número uno siete uno nueve siete cinco siete ocho nueve ocho 
(1719757898); (v] el señor Juan Carlos Darquea Suárez, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, abogado 
de profesión, con domicit en a ciudad de Quito, portador dela cédua de ciudadania número uno siete 

uno ocho sels uno seis ocho tres cero (1718616830) v) y/o a señora María Verónica Arroyo Merizalde, 
de nacionalidad ecuxtorina, casada, con domicilo en La cudad de Quito, portadora de la cédula número 
no sete uno uno cinco sete nueve ocho dos nueve (1711579823) cada uno de ellos será referido como 

+l “Mandatario” o conjuntamente como los “Mandatarios” para que en nombre y representación de la 
Mandante, y en los tórminos y condiciones que consideren convenientes, cualquiera de elos puedan 

realizarlo siguiente: Dos. Uno: Suserbir todos los documentos públicos o privados y realizar todos los 
actos necosaros para enajenar, ceder, transferir o donar las participaciones que ene la Mandante en la 
compañía ecanoriana URBAN-ECUA CL la “Compañía”] 3 los terceros que los Mandataríos consideren 
«convenientes (la “Cesión de Participaciones”) incluyendo las siguientes actuaciones: a. Celebrar a nombre 
y en representación de la Mandante como socia de la Compañía cualesquiera juntas ordinarias o 

  

 



A 

49 
essa se pcs cn punt srt a es eras y rt 3) 
cin de unta que formalice Gto curas Sescrir anombre y enrepresentaciónde la Manda 
lacras documentos privados que omalcotaCesón de Paropaciones de Compañía, «Presenta los docametes que frmalzn a Csón de oraciones de Comeniía ncpciónanto 
las autoridades ecuaoriaras omo eglvos Mercante, Surmtendeci de Compañís Sen de 
Rentas internas, Municipios Dos. Dos: Suscribir a nombre y en representación de la Mandante cualquier. 
mModicacón 0 enmienda que sea pecaara y la Esa de Acuerdo Trrsacconal de Parición 
sra de os lane reta de Couant Aledo Zenón Verdeoto Luco, de facha 2 de mayo 
de 209, altrada ate l ota Primero del Crtón Quito, sudor con nómero de protocolo PEZSS. 
Dos. Tres Celebrar a nombre y en representación de la Mandante omo socia de la Compañía 
cualesquiera juntas ordinarias o extraordinarias sean necesarias con el propósito de aprobar la adquisición. 
de cualquier tnmvebl on la Replica del Ecundor y en especial Cai Tomuble que ls correspondería ls sora Hey Maya Vrdeoto ala blo a Esta de Acuerdo renal 

de rarición Evajuil de lo ieesheredtais del Csnte Ardo Zenón Verdeoto uc, de fecha 
2 de mayo de 201, celebrado ame Notario Primero del Cantón Qui, sado con número de 

protocolo PORSA.D0:. Cunt: Suc Cualquier docomento o estr púbica modifaor, Csbzanatort de armienda emi ques requiera para el on fe la Cesión de Parcpaciones y el 
reno de ascuas desees nero Poder, Des. co: Comporcer a nombre y representación de la 
Mundante ante cuiquer sordos ecutorano para presentar formularios, esc, documentos, 
Iatocones y rosa Conor cto acto que ss maceta para el but Mn e la Casó de 
Paricpactone e oso de ls aatadas deere peder TERCERA. CONSENTIMIENTO LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES. -El señor JOSÉ ALEJANDRO CUEVA ARMUOS como cónyuge de la Mandante presta en 

est acto saconsentmento, e ser necesa, para que se pue efectua Cesión de Pertpocones de 
ESCompanía previton a Cll Segndade este pode. CUARTA. PLAZO. presenta Per Especial 

pau plo e sesos que et. No stan otero la Mann od 5 

  

    

  

    Maduciuc 
; MARIA VERONICA CHAVES VILLAFUERTE 

VIECONSULDE. ECUADOR 
Getlico- Que la presonto es primera copla, fiel y textual del original que se encuentra inserto an el 

Ubro de Eserituras Públicas (Poderes Espaciales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAWMI (FLORIDA) «> 
Dado y sellado, el de octubre de 2019. 

   



 



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR pa Direc orar de Mega Cr entcacióny Codulción 

     N 
Número único de identificación: 1710487800 o 

  

Nombres dol ciudadano: PALLARES SEVILLA MARTIN DIEGO 

Condición dol cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

Fecha de nacimiento: 4 DE OCTUBRE DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

   
   

   

FEstado Civil CASADO 
2 Cónyuge: RAMIREZ SEVILLA BERNARDA MARIA 

Matrimonio: 7 DE ENERO DE 2016 
¡el padre: PALLARES DIEGO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
"Nombres de la madre: SEVILLA CARMEN 
Macionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de exposición. 23DE JUNIO DE 2017 
Condición de donante. SI DONANTE 

Intornacn caca 21 co 17 0E FEBRERO DE 200 
mc ARES FELIPE CASTRO LONA - PAOHNOHALQUITONT 18 PINCHA QUITO   
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so Verte Tare 0 

  
a 5 0 e a la LIA A 17 nic a ua  
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    oraRÍAPRAERA AL GON curo)



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

MAYRA JEANNETH VERDEZOTO CLAVACHE Y 
JAN ARNOLDUS WILLEM DIJS 

AFAVOR DE: 
MARTÍN DIEGO PALLARES SEVILLA 

DOMÉNICA MARTINA GOMEZJURADO YEROVI 

  

   

    

MARÍA MONSERRAT VIVERO TOBAR 

JUAN CARLOS DARQUEA SUÁREZ 

MARÍA VERONICA ARROYO MERIZALDE 

CUANTIA INDETERMINADA. 

DI 2 COPIAS 

cn pre 

  ESCRITURA NÚMERO. - P06089 ...... ici 

En la cludad de San Francisco de Quito, Distrito Motropolitano, Capital de 
la República del Ecuador: hoy, viemes veintidós (22) de noviembre de dos 

wpl diecinueve (2019), ante mí, doctor FREDDY SUQUILANDA 
JARAMILLO, NOTARIO SUPLENTE DE LA NOTARIA PRIMERA DEL.



  

    
    

CANTÓN QUITO, mediante acción de Personal numero: 136949 

2019:V5, de fecha quince de noviembre de dos mil diecinueve, del OS 
ora MAYRA 
SS 

Nacional de la Judicatura, comparecon los cónyuges la sel 
JEANNETH VERDEZOTO CALVACHE y JAN ARNOLDUS 
DIS, por sus propios y personales derechos, por cuanto el señor JAN 

ARNOLDUS WILLEM DIJS desconoce el idioma castellano, nsintian como 
perito traductora a la señorita DOMENICA MARTINA GOMEZJURADO 
YEROVI, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, la misma que 
en aplicación a lo dispuesto en la Ley Notarial nombrado que fue por mi, 
el Notano como Perito Traductora, acepta tal designación y con Juramento 
declara que conoce el idioma castellano y el idtoma inglós, y promete 
desempeñar fielmento tal designación de traductora en el otorgamiento de 

esta escritura. Los comparecientes son mayores de edad, con pasaportes 
números (NP1H2P.J07) y (NWIFBICS1), de nacionalidad holandesa, 
legalmente capaces, a quiénes doy fe de conocer, en virtud de haberme ——— 
exhibido sus documentos de identidad, los mismos que en copia se agrega 
a la presente escritura. Blen instruidos por ml, el Notario, en el objeto y 

jultados de esta escritura que a celebrara proceden libre y 
voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es 
el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras a su cargo, 
sírvase incorporar una que contenga el presente Poder Especial, que se 

otorga al tenor de las cláusulas que a continuación se detallan: CLAUSULA 
PRIMERA.- COMPARECIENTE.- comparecon los cónyugos la señora 
MAYRA JEANNETH VERDEZOTO CALVACHE y JAN ARNOLDUS 
'WILLEM DIJS, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 
son mayores de edad, con pasaporios números (NP1H2P497) y 
(NW1FB3C81), do nacionalidad holardosa, legalmente capaces quienes 
otorgan poder especial a favor del señor MARTÍN DIEGO PALLARES 
SEVILLA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
cudadanía número io siete uno cero cuatro ocho siete ocho cera ero) 
(1710487800), domicilado en la cludad de Quito, mayor de edad, por su 

,mmy, Piopios y personales derechos, la señorita DOMÉNICA MARTINA 
EC SOMEZJURADO YEROVI, de nacionalidad ecuatoriana, portadora dela 

eédula de ciudadanía número uno siate uno nueve dos nueve seis nueve 
tres nueve (1719296939), domicilada en la ciudad de Quito, mayor de 

  

edad, por su propos y personales derechos, la señorita MARÍA 
MONSERATT VIVERO TOBAR de nacionalidad ecuatoriana, portadora de 

la cédula de ciudadanía número uno siete uno nueve siete cinco siete ocho 

nueve ocho (1719757898), domiciliada en la ciudad de Quito, mayor de 

edad, por su propios y personales derechos, el señor JUAN CARLOS 

DARQUEA SUÁREZ de nacronalidad ecuatoriana, portador de la cédula 
de ciudadanía número uno slete uno ocho seis uno sels ocho tres caro 
AIRE! toa a ta, mag cd pc 

los y pesgonaes derechos: yla sañora MARÍA VERONICA ARROYO. 
y izaLpÉ do nacionalidad ecuatonana, portadora de la cédula de 

Ínía número uno sete uno uno cinco siete nueve ocho dos nueve 

  

    
   711579829), domiciliada en la ciudad de Quito mayor de edad, por su 

propios y personales derechos a quienes en adelante y para efectos del 
presente instrumento público se denominará simplemente como “LOS 
APODERADOS” CLAUSULA SEGUNDA.- PODER ESPECIAL... Con 
stos antecedentes, confleren Poder Especial, amplio y suficiente, cuanto 

en derecho se requere a favor de los señores, MARTÍN DIEGO 
PALLARES SEVILLA, DOMÉNICA MARTINA GOMEZJURADO YEROVI, 

MARÍA MONSERRAT VIVERO TOBAR, JUAN CARLOS DARQUEA 

SUÁREZ y MARÍA VERONICA ARROYO MERIZALDE de nacionalidad 

ecuatoriana, portadores de la cédula de ciudadanía números número uno 
siete uno cero cuatro ocho siete ocho cero cero (1710487800), uno siete 
uno nueve dos nueve seis nueve tres nueve (1719296939), uno siete uno



     

   

nueve siete cinco slete ocho nueve ocho (1719757898), número 
Uno ocho seis uno seis ocho tres cero (1718616830) y uno sete 
cinco siete nueve ocho dos nueve (1711579829), domiciliados e 
de Quito, a quiénes en adelante y para ofoctos del presente instru 
púbico se les denominará simplemente como "LOS APODERADOS", para 

que en nombre y representación de la sonora MAYRA JEANNETH 
VERDEZOTO CALVACHE, puedan en los términos y condiciones que 
consideren conveniente, Suscribir todos los documentos públicos o 
privados y realizar lodos los actos necesarios para enajenar, ceder, 
transferir o donar las participaciones que tiene la Mandante en la compañía 
ecuatoriana URBAN-ECUA C.L. (a “Compañía”) a los terceros que LOS 
APODERADOS — consideren convenientes — (la “Cesión de 
Participacionos”) incluyendo las siguientes actuaciones: a.- Celebrar en 
nombre y en representación de LOS MANDANTES como socios de la 
Compañía cualosqulera juntas ordinarias o extraordinarias sean necesarias, — 
con el propósito de aprobar la Cesión de Participaciones y suscribir las 

actas de junta que fomalicen dichos acuerdos. b.- Suscribir a nombre y en 
representación de LOS MANDANTES las escilures públicas O 
“documentos privados que formalicen la Cesión de Participaciones de la 
Compañía c- Presentar los documentos que formalizan la Cesión de 
Participaciones de la Compañía a insoripción ante las: autoridades 
ecuatorianas como Registros Mercantiles, Superintendencia de 
Compañas, Sarviciode Rentas Intemas, Municipios. .- Suscribir a nombre 

y en representación de LOS MANDANTES cualquier modificación o 
enmienda que sea necesaria a la Esciitura de Acuerdo Transaccional de 
Partición Extrajudicial de los Bienes Hereditaios del Causante Alfredo 

  

Zenón Verdezoto Lucio, de fecha 2 de mayo de 2019, celebrada ante el 
Notario Primero del Cantón Quito, Ecuador con número de protocolo 
P02353 e.- Celebrara nombre y en representación de LOS MANDANTES



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
como socios de la Compañía cualesquiera juntas ordinarias | 

extraordinarias sean necesarias con el propósito de aprobar la adquisición 
su, 98 Cualquier inmueble en la República del Ecuador y en especial cualquier ¿E e, inmueble que les corespondería a las sertoras Hewdi y Mayra Verdezoto 

ANY jon bajo la Escritura de Acuerdo Transaccional de Partición 
4 , 
ON ES Extrajudicial de los Bienes Hereditarios del Causante Alfredo Zenón 

Verdezoto Lucio, de fecha 2 de mayo de 2019, celebrada ante el Notario 
Primero del Cantón Quito, Ecuador con número de protocolo PO2953 f- 
Susoribir. cualquier documento o escritura pública modifcatorio, 
subsanatorio, de enmienda o demás que se requiera para el buen fin de la 
Cesión de Partipaciones y el resto de las facultades descritas en este 
Poder. CLAUSULA TERCERA. - PODER PARA COMPARECER ANTE 
AUTORIDADES, - En relación a las atribuciones encomendadas, LOS 
y podrán presenta todo tipo de solicitudes, pettorios o 

acionados, ante cualquier registrador, fiscal. cónsul. agente 
É, oficial público, notario, juez, corte, tribunal y cualquier otra 

    

   
oridad de gobiemo, seccional, ministerio o departamento y realizar 

cualquier otro acto que sea necesano para el buen fin de la Cesión de 
Participaciones y el resto de las facultades de este poder a nombre de LOS 

MANDANTES. CLAUSULA CUARTA. - EJERCICIO DE FACULTADES, - 
LOS APODERADOS podrán ejercer las facultades otorgadas en este 

Poder Especial, sujeto solamente a la condición de notificar a LOS 
MANDANTES de los resultados de su gestión. CLAUSULA QUINTA = 

PLAZO. - El presente Poder Especial permanecerá vigente por un plazo 

indefinido o hasta que sea formalmente revocado o invalidado por LOS 
MANDANTES, CLAUSULA SEXTA. - CUANTÍA Y REMUNERACIÓN. - La 

cuantía del presente instrumento por su naturaleza es indeterminada, Usted 
señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de ostilo.- (HASTA. 
AQUÍ LA MINUTA, que junto con los anexos y habilitantes que se incorpora



  

fimada por la abogada Veronica Arroyo afilada al Foro de Abogados de 
Pichincha, con el número diecisiete guion dos mil siete guion cuatro cinco. 
Cuatro (17-2007-454). Para la celebración de la presente escrlura se 
observaron los preceptos legales del caso; y. leida que les fue por mí, el 
Notario, al perito traductor, quien a su vez tradujo verbalmente el texto de la 

presente escrita del idioma castelano al idoma mglés a los 
comparecientes; so raíican y fiman conmigo en unidad de acto, que dar 

E RR COB a) 

MAA “JEANNETH VERDEZOTO CALVACHE 

PAS: NPI4IPIG 
  

A 
JAN ARNOLDUS WILLEM DIJS 

pas: IMITRSCÓ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR DiecinGerera de gt Cl emficación y Calcio     

  

E ed ppt a cn 2 06 NOME 0200 
DIES ELE CASTROLOMZA- POMNCNAQUIONT 49 -PIHICHA. QUITO 

e 
Dro Gra giro, it y Casación 

      
    

  

  
e    



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante ml, EL PODER ESPECIAL, otorgado por MAYR 
JEANNETH VERDEZOTO CLAVACHE Y JAN ARNOLDUS WILLEM 
DIUS, a favor de MARTÍN DIEGO PALLARES SEVILLA Y OTROS; y, 
en fe de ell confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

  

sellada y firmada en Quito, el veintidós de noviembre de dos mil 
diecinueve.» 

  

 



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR amincacón y Casación Dvosción Qanaa de Ropa Cl encación y Caución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Nomero único de Identificación: 1719757896 
"Nombros del cudadano: VIVERO TOBAR MARIA MONSERRAT 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAIQUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1990 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profosión: ABOGADA. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra     

    

   

Focha de Matrimonio: No Regístra 

Nombred del padre: VIVERO SILVA LUIS ALBERTO 

Nombres de la madre: TOBAR MARUR! VERONICA JEANNET 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Ion coa 
Ft ANCRES 

le 17 DEFEBRERO 0E 200 
CASTROLOMZA. PICHNOHAQUITONT 10 PONNCHA- QUITO:    

 



   
   

     

  

OS 

ai 

  

Señor 
FELIX GIOBANNI TIRADO CALVACHE 
Presente. 
orion , 
Mass gto comunica Us, geles Garona Exenrdrald Soch dela compa A AA Vs aos Col O q 
el periodo estatutario de CINCO4$) años, contados a part de la fecha de inscripción de este Fara el Pepo scr or parco” on fas asa a 
legalmente emplazado, 

  

  

En esta caded usted ejercerá la representación legal, Judicial y extrajudicial de la Compará, 
Sus atribuciones y deberes ae encuentran contemplados en el Estatuto Social dela compañía 
URBAN-ECUA CL. ida mediante escritura pública celebrada el 31 de mayo de 20197" 
ante Notario Prmsro Cantón Quito, debidamente inscrita en el Regisiro Mercanil del mismo, 
cantón el 19dojunio 082018. 338 4, 

  

legal de la Compañia es l Gerente General y, epcaso de ausencia temporal o 
responde al Presidente subrogad. 

e E Acepto y agradezco el nombramiento que antecede. Go DM, 28 de Juno de 2018. 

dá GR Íz el 1 
CC. 170845869:8



  

LS 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 
  

  

  

MERO DE PARONO: 1550 
FECHA DE SCRICIÓN: ERAS 
HÓMERO DE INSCAPGÓN: 2ees 
  

  

  

  

  

    
      

     
(VALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

EZ DEL PROCESO DE MSCMPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

eS FECHA DE EAS: 50 Msyos 'pE2019 

% 
MANO a POR RESOLUCIÓN 019:K02015) 

DE 
pls 

CCÓN DESTROY ASS ARTO OJOS 0 SUCRE 54108 

  
ROTAILA ERIMERA DE QUO 

as AULADIÓN ALO DEPUESTO Es SEAL, 
EONDGERAL SUELA 1008 CA LEY NOJA. 
0 a ANTECEDE pad 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR aenifcación y Codunción cc Gara d eur Cr, Isntlicació y Celcin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de idontificación: 1708458898 

"Nombres del ciudadano: TIRADO CALVACHE FELIX GIOBANNI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/PASA. 

Fecha do nacimiento: 28 DE NOVIEMBRE DE 1988 

"Maclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BOLAÑOS HERRERA NELLY PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE AGOSTO DE 2000 

Nombrgó del padre: TIRADO JOSE DAVID 

idad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: CALVACHE EMMA ROGELIA 

Naclonalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2012 

Condición de donante: NO DONANTE 

roman cta att 170€ FEBRERO OE 2020 
Ente ANONES FELIPE CASTRO LOMZA - PICA QUITO NT 18 PICA -OUTO 

  

  

A nt 
09-00: Draco era dl gt xl, riliccn y Ceac ma mac slcrincaneo 

  

 



  

p     

  

A) 
20201701001000342 

  

Factura: 001-004-000095494       

  

  

TADA JORGE EMAUE MACHADO CEVALLOS 
VOTAR PRUEBA DEL GANTON QUITO. 
O ARA 2 orD1oneKz 

  

   



 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    Í PRIMERA COPIA CERTIFICADA, selada y firmada on Qui, ol 
E ni Í diecisiete de febrero de dos mil veinte.- 

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA URBAN-ECUA CIA. LTDA, celebrada ante mí Doctor 

*% - Jorge Machado Cevallos, Notario Prmero de Quito, el 17 de febrero 

y LND É o 2020, cuyo texto antecede; al margen de la respectiva escritura 
$ $ matiz eebrada en eta otra. 31 de mayo de 2019. 

gu 

Y 
fr a 

Quito, 17 de febrero de 2020.- 

 



  

  TRÁMITE NÚMERO: 137041 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

1. RAZÓNDEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARMICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
  

  

  

  

URATADA 
[meno ne aepenomo- san 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/03/2020, 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN asa 
recio. BRO DESUJETOS MERCANTES 
  

2,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

    DATOS NOTAR. NOTARIA PRIMERA /QUITO [17/02/2020 
HOMBRE DELA COMPAÑÍA: URBAN ECUA IA DA. 
[bomicuo DE La Compañía: uno. 
  

A 
ÍA CEDENTE KID! CECILIA VERDEZOTO CALVACHE TRANSERE 190 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 
CADAUNA A FAVOR DE LA CESIONARIA MAYRA JEANNETH VERDEZOTO CALVACHE.-SE TOMÓ NOTA 
AL MARGEN DE LA INSCNPCIÓN NRO. 3354 OFL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 19 DE JUNIO DEL 
2019, 

  

  

[CUALQUIER ENVENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTERIÓ DETA PRESENTE RAZÓN, TA ] 
INVALIDA, LOS CAWPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   

      

AS MARCO LEON 
REGISTRADOR ME) 

Págino 1de1
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